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05001310500120150132900 Ordinario MIRIAM DEL SOCORRO 
OROZCO VILLA

COLPENSIONES
Auto nombra auxiliar de la justicia
COMO  NUEVO  CURADOR  AD  LITEM  AL  DR.  JOHN
JAIRO  FALCON  PRASCA  ORDENA  REMITIR  COPIAS  A 
LA  SALA  DISCIPLINARIA  DEL  CSJ.  YU

01/07/2022

05001310500120180036200 Ejecutivo Conexo J. ANTONIO GRACIANO 
GOEZ

NELLY DEL JESUS MENA 
MURILLO

Auto requiere
A  LA  EJECUTANTE  PARA  QUE  REMITA  COPIA  DE  LA 
PUBLICACIÓN  ASÍ  COMO  DEL  CERTIFICADO  DE
LIBERTAD  Y  TRADICIÓN.  VB

01/07/2022

05001310500120200004000 Ordinario MARIA NORELA MUNERA 
TAMAYO

PORVENIR S.A.
Auto ordena notificar
ORDENA  NOTIFICAR  A  LA  PROCURADORA  PARA 
ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  SEGURIDAD  SOCIAL, 
ORDENA  OFICIAR  NUEVAMENTE  A  PORVENIR  S.A.  GF  

01/07/2022

05001310500120200018200 Ejecutivo Conexo MARGARITA MAGNOLIA 
ARROYAVE PUERTA

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  VB

01/07/2022

05001310500120200020700 Ordinario NURIS DEL CARMEN 
MENDEZ SANCHEZ

PORVENIR S.A.
Auto requiere
ORDENA  REQUERIR  NUEVAMENTE   A  PORVENIR  S.A.
GF  

01/07/2022

05001310500120210004300 Ordinario SANDRA MILENA PEÑA 
CASTAÑEDA

POSITIVA S.A.
Auto ordena salida definitiva de expediente por acumulaci
ORDENA  ENVIO  DEL  EXPEDIENTE  AL  JUZGADO  23 
LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN.  GF  

01/07/2022

05001310500120210006300 Ordinario IVAN DARIO SIERRA 
VASQUEZ

COLPENSIONES
Auto que acepta desistimiento
DA  POR  TERMINADO  EL  PROCESO  Y  ORDENA  SU 
ARCHIVO.  GF  

01/07/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05/07/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 
SECRETARIO



    

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  t re in ta  (3 0)  de  ju n io  d e  dos  m i l  ve in t idós  (20 22)  

Rad.  2015 01329 

 

Den t ro  d e l  p r oces o o rd in ar io  lab ora l  de  p r imera  in s tanc ia 

p r omov id o po r  MI RIAM  DEL  S OCORRO  OROZCO VIL LA  cont r a  

COLPE NS IONES  Y  OT ROS ,  te n iendo en cuen ta  que  e l  D r .  LU I S  

GUILL ERMO CIFUEN TES  C ASTRO,  qu ie n  se  iden t i f ica  con  CC.  

8 .0 15 .9 02  y  la  TP .  25 2 .746  de l  C .S .  de  la  J . ,  a  qu ie n  se  hab ía  

des ignad o como curad or  ad l i tem  de nt r o  de l  p rese nte  p roces o ,  

pese  a  habér se le  re mi t ido te legra ma a l  cor reo  e lect r ón ico  

reg i s t rad o en la  u n idad d e reg i s t ro  nac iona l  de  abogad os ,  n o  ha 

comparec id o ,  se  nombra como su  r eemp la zo  a l  D r .  JOHN JAI RO 

FALCON PRASCA p or ta dor  de  la  CC.  15 . 306 .8 03  Y   TP  19 6 .065  d e l  CS  

de  la  J . ,  qu ien  se  loca l i za  en  la  Ca l le  52  #  51  –  29  Of ic ina  5 01 ,  cor re o 

e lect r ón ic o  fa lconprasca @ yah oo.e s ,  para  que cont in ue 

repres enta nd o los  in te reses  de  MARIA  CAMILA M ORA CARDONA .  

Re mí tase  la  resp ect i va  comun icac ión .   

 

A d ic iona lmen te  po r  sec reta r ía  s e  o rde na exp ed i r  cop ias  au tén t icas  

de l  p res ente  auto ,  de l  au to  e n  que se  n ombró a l  D r .  LU I S  GUILLERMO 

CIF UENTES  CAS TRO ,  con las  cons ta nc ias  de  env ío  de l  te leg rama 

respec t ivo ,  y  remi t i r la s  a  la  Sa la  D i sc ip l i na r ia  de l  Conse j o  S ecc iona l  

de  la  Jud ica tu ra  de  A nt ioqu ia ,  a  f i n  de  que  in ic ie  e l  p roces o 

sa nc iona to r io  per t i nen te  a l  te nor  de  lo  d i sp ues to  en  e l  nu mera l  7 °  

de l  a r t ícu lo  4 8  de l  CGP.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín, veintidós (22) de junio de dos mi l  veintidós (2022) 

 Rad. 2018 00362 

Dentro del proceso ejecutivo laboral  promovido por JESÚS ANTONIO 

GRACIANO GOEZ contra NELLY DE JESÚS MENA MURILLO ,  teniendo en 

cuenta que se encuentra f i jada audiencia de remate para el  8 de jul io 

de 2022, se requiere a la parte demandante para que aporte copia 

de la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 450 

del CGP, así  como certi f icado de l ibertad y tradición actual izado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dos (02) de mayo de dos mi l  veint idós (2022) 

 

Rad. 2020 00040 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por MARÍA NORELA 

MÚNERA TAMAYO contra PORVENIR S.A., donde se ordeno integrar la 

pasiva con el DEPARTAMENTO DE GUANÍA, teniendo en cuenta que se 

trata de una entidad publica, se ordena poner en conocimiento el 

proceso de la  Procuradora Judicial para los Asuntos del Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de 

conformidad con el artículo 74 del  CPTSS, dándole traslado por el  

termino de 10 dias . 

 

Por otro lado vencido el término otorgado en audiencia de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social,  se 

evidencia que Porvenir S.A., no ha presentado ninguna manifestación 

encaminada ha  aclarar s i  t iene conocimiento si  la demandante se 

encuentra pensionada por el magister io o s i  la entida d adelantó algún 

trámite para la obtención del bono pensional  por el  periodo 1980 a 

1997, por lo cual se ordena oficiar nuevamente a la entidad y se 

otorga un término de 15 días hábiles.  por lo anterior,  se ordena remiti r  

la misma por secretaría.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, quince (15) de junio de dos mi l  veintidós (2022)  

Rad.  2020 00182  

 

En cumplimiento a la providencia emitida en audiencia del 13 de junio 

de 2022, y en obedecimiento a lo establecido en el artículo 366 del 

CGP, se procede a real izar la l iquidación de costas ordenada.  

 

AGENCIAS EN DERECHO $718.858 

GASTOS $0 

TOTAL $718.858 

 

SON: SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS. 

 

Medell ín, 15 de junio de 2022.  

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario  
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, quince (15) de junio de dos mi l  veintidós (2022)  
 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se 

imparte su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, 

numeral 2 del Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, quince (15) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00207 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por NURIS DEL CARMEN MÉNDEZ SÁNCHEZ  contra PORVENIR S.A . ,  

observa este despacho que la demandante, no ha dado respuesta a 

lo ordenado dentro de la audiencia que se l levó a cabo el  27 de abri l  

de 2022, por lo tanto,  se requiere nuevamente a la misma, para que 

informe los datos de notif icación de los intervinien tes John Carlos 

Vertel Méndez, Abel Vertel  Méndez, Olga Patr icia Vertel Méndez y 

Viviana del  Carmen Vertel Méndez.  Para lo cual se les concede el 

termino improrrogable de 15 días hábiles,  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  v e in t i n uev e  (2 9 )  de  ju n io  de  dos  mi l  v e in t i dós  (2 0 22 )  

 

Rad.  2021  00043 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por SANDRA MILENA PEÑA CASTAÑEDA  contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A . ,  teniendo en cuenta la respuesta al oficio al legada por 

el Juzgado Veintit rés Laboral del  Circuito de Medell ín, a la que 

acompañó el expediente que al l í  reposa con el radicado 023 2021 

00063 , en el que la demandante es la señora LUZ DARY LÓPEZ ARCILA, 

y la entidad accionada POSITIVA S.A., advierte esta servidora 

judicial, que es procedente una acumulación de procesos, dado que 

ambas demandantes pretenden el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes causada con ocasión del fal lecimiento del 

señor  Héctor Antonio Morales Pavas.  

Se remite el despacho al  contenido de los artículos 148 y 149 del  CGP 

que establecen: 

“Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos 

declarativos .  Para la acumulación de procesos y demandas se 

aplicarán las s iguientes reglas:  

1.  Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte 

podrán acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren 

en la misma instancia, aunque no se haya noti ficado el auto 

admisorio de la demanda, s iempre que deban tramitarse por 

el mismo procedimiento, en cualquiera de los s iguientes 

casos:  

a)  Cuando las pretensiones formuladas habrían podid o 

acumularse en la misma demanda.  

b)  Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean 

demandantes y demandados recíprocos. (. . .)”  

 “artículo 149. competencia .  Cuando alguno de los procesos o 

demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior 

categoría, se le remiti rá el expediente para que resuelva y continúe 

conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la competencia 



el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará 

por la fecha de la noti f icación del auto admisorio de la demanda  o 

del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de 

medidas cautelares.  

Toda vez que vez revisado el s istema de consulta de procesos se 

refleja que fue el Juzgado Veintitrés Laboral del circuito de Medell ín 

quien l levo a cabo la notif icación del demandado Posit iva S.A. , el 

día 16 de junio de 2021, mientras que en este despacho dicha 

notif icación fue el 20 de octubre de 2021 . Por lo anterior y en 

atención a lo dispuesto en los artículos citados,  y por tratarse del 

proceso más antiguo el que cursa en el Juzgado 23 laboral del 

circuito, se le remite el expediente para que decida  la acumulación 

de estos procesos, dispuesta en la ley. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  1 0  de  mayo  de 20 22 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  despac ho  que  e l  té rmi no  para  p rese nta r  

opos ic ión  f re nte  a l  de s i s t im ie nto ,  v enc i ó  e l  0 5  de  ma yo  20 22 ,  tod a 

v ez  q ue se  cor r i ó  t ras la do  de  la  mi sma e l  02  de  mayo  de  20 22 .  

S í r v ase  p rov eer .  

 

GERALDI NE  F LOREZ  Z .  

E sc r ib iente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, diez (10) de mayo de dos mi l  veintidós (2022)  

 

Rad. 2021 00063 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por IVÁN DARIO SIERRA 

VÁSQUEZ  contra COLPENSIONES, p r ocede  e s ta  se rv ido ra  jud ic ia l  a  

p r onu nc ia r se  f re nte  a  la  s o l ic i tud  de  des i s t i m ien to  de l  p r oceso 

rea l i z ada  p or  e l  de mand an te  e l  d ía  2 6  de  a br i l  de  2 02 2 ,  donde  s e 

cor r i ó  t ras lad o  por  a uto  n ot i f icado p or  es tad os  e l  d ía  0 2  de  ma yo  

de  2 022 ,  te n iendo e n cue nta  que la parte demandada no real izo 

manifestación alguna sobre el desist imiento presentado por el 

accionante, por cumplir  con las formalidades del artículo 31 4 y 

s iguientes del C.G.P, se acepta el desist imiento de todas las 

pretensiones de la presente demanda, advirt iéndole a las partes que 

el mismo produce efectos de cosa juzgada.  

No se impondrá condena en costas de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4°  artículo 316 del CGP.  

Como consecuencia de lo anterior,  se da por terminado el  presente 

proceso y se ordena su archivo, previo las anotaciones en el  s istema 

de gestión.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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